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exportación de be.ndas tra'l1sportadoras de caucho vulcanizado
con alma textil, autorizado por Real Decreto 2432/1977, de 5 de
agosto (.Boletín Oficial del Estado_ de 23 de septiembre), am·
pliado por Orden de 3 de octubre de 1979 (..Boletín Oficial del
Estado. del 20) y prorrogado por Ordenes de 21 de abril de 19R3
(·Boletín Oficial del Estado. de 17 de .nayo) y 19 de diciembre
de 1983 (.. Boletín Oficial del Estado_ de 27 de enero dE'! 1984),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por un atlo más. a partir del día 23 de febrero
de 1964, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la
firma .. Firestone Hlspania, S. A.• , con domicilio en Urbi, Ba·
sauri (Vizcaya) y NIF A-48004501.

Lo que comuniC'amos Q V, I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de marzo de 1984.-P. D., el Director general de

Fxportación, Apo!onio Ruiz Ligero.

Urna Sr. Director gfmeral de Exportación.

ORDEN de 16 de marzo de 1984 por la qU6 se pro
rroga a la firma.Firestone Hispanta, S, A.-, el
régimen de trdfico de perfeccionamiento activo
para la importact6n de diversos productos qutmi
cos :Y la exportaci6n de bandas transportadoras de
cable de acero cauchutado.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
Pediente promovido por la Empresa. ..Firestone Hispania, So
ciedad Anónima... solicitando prórroga d~l régimen de tráfico
de perfeccionamiento a:ctivo para la Importación de diversos
prodw::tos qufmicos y la exportadón de bandas transportadoras
de cable de acero cauc.;hutado, autorizado por Orden ministerial
de 30 de enero de 1978 (.Boletfn Oficial del Estado_ de 23 de
febrero) y prorrogado por Orden de 21 de abril de 1983 ( ..Bo
letin Oficial del Estado_ de 17 de mayo),

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuest) por
la Dirección General de EXp<Jrtaei6n, ha resuelto:

Prorrogltr por un año más a partir de~ día 23 de ff\bNlro
de 19M el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a
la firma .Firestone Hispania, S. A.-, con domicilio en Urbi.
Basauri (Vizcaya), y NIF A-48004501.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aftas.
Madrid, 16 de marzo de 1984,-P. D., el Director general de

Exportación. Apelonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

12241 ORDEN de 28 de marzo de 1984 por la que se auto
riza a la firma ..Papelera San José, S. A._. el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento acUvo para
la tmportadón de pasta qutmica dB madera y la
exportact6n de papel de .Impresión y escritura.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
rjiente pnmovlao por la Empresa ..Papelera San José. S. A.-, 80
liCl~ando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la Importación de pasta quimica de madera y la exportacIón
de papel de impresión y escritura,

Es.te ~injsterio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la 'Dlrecclón General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona~
miento activo a la firma .. Papelera San José. S. A.• , con do
PllC!:io 811 ra,T"rl3. a Berástegui. sin número. Belaúnza. (T<llosa.).
y i\ lF A :;(~:():;\J80.

Segundo.-Las mercancías de importación si'!rán las si
guientes:

1. Pasta qufmica de mad"ra., al sulfato. hlanqueada, de ftbra
larga, P. E. 47.01.71, con los siguientes orígenes:

1.1 Escandinavia, Canadá o Norte de EE. UU.
12 Sur de EE. UU.
1.3 Suiza.

2 Pac;ta. química _de madera, al sulfato, blanqupada, de
Lora corta, de eucalipto, P. E. 47.01.79.

TerC'ero._Los productos de exportación serán los siguientes:

r. Papel de Impresión y escritura, exento de pasta mecán!
C8. o con un contenido igual o inf&rior a..l 5 por 100 de ésta.,
p E. 48.01.80.

C.arto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

i\) . Por cada lOO kno~amos de papel que se exporte, se po
r1r'\n Imr;ortar con franquicIa arancf!larla, o se datarAn en cuen
ta de admisión temporal, o !le devolverán los derechos arRnce-

larios. seg(m el ~lstema 8. que se acoja el interesado. 109 kIlo
gramos de pasta. qUe corresponderé.n a la prOpOrción de cada
una de las indicadas realmente incorporadas al papel de ex
portación.

b) Se consideran pérdidas el a.2e por 100 en concepto exclu
sivo de mermas

el El interesado queda obligado a declarar en la documen~
tación aduanera de exportación y en la correspondi€nte Hoja
de Detalle, por cada producto exportado, las composiciones de
las pastas de madera empleadas (mecánica, semiquímica o quí
mica, bisulfito. sulfato o kraft. cruda o blanqueada, fibra larga
o corta), determinantes del beneficio fiscal, y demás caracte
rísticas que (as idenUfique~ y distingan de otras similares y
que en cualquier caso deberán coincidir. respectivamente. con
las mercancíac; previflmente importadas o que en su compenSA
ción se importen po~teriormente, a fin de que la Aduana, ha
bida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones' que
estime conveniE:"nte realizar, pueda autoriza.r la oolTespondiente
Hoja de Detalle.

Quinto.-Se otorga esta autOrización por un periodo de dos
afias, a partir de la fecha de su publicación en el ..Boletin Ofi
cial del Estado-, debiendo el interesado, en su caso, solicitar
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis·
tarta de· Comercio de 24 "le febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancia a importar se~

ra.n todos aquellos con los que España mantiene relaciones
comerciales normales. Los paises de destino de las exportacio~

nes serán aq udlos con los que España mantiene. asimismo,
relaciones comercid.le~ nOl males o su moneda de pago sea con
vertible, pudIendo la Dirección General de Exportación. si lo
estima o'Oortuno alltorizar exportaciones a. los demás países.

Las e~portaci~nes reaLzadas a partes del territorio nacio
nal situadas fUera del á.r~.'l aduanera, también se beneficiarán
del régimen de trá.fico de perfeccionamiento activo en análogas
condiciones que las destmadas a..l extranjero.

Séptimo,-El plazo pala la transformación y exportación en
el sistema de admIsión tt<mpora.l no podrá ser superior a dos
años, si bien para optar P(" primera vez a. este siste'!1a habrán
de cumplirse los requisit.os ¡>.sfableci.dos en e-l punto 2,4 de la
Orden de la PresIdenLia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 y en el punto 8,° de ta Orden del Ministerio de Comer
cio de 24 de febrero de 1976.

En .;tI sistema de reposición con franquicia arancelaria, el
plazo para. solicitar las importaciones será de un año a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3 6 de la Orden de la Presidencia del Go
bierno de 20 de noViembre de 1975.

Las cantidades de merc!Ulcíll& a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienon derecho
188 exportaciones realizadas podrán set acumuladas, en todo
o en parte, -ain más limitación que el cumplimiento del plazo
para soliCItarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro
del cual ha de realizarse le. transformación o inoorporación
y exportación de las mercancías será de seis meses.

Qct.a.vo -La opci6n del sistema & elegir se hará en 911 mo~

mento de la presentación de la correspondiente deolaración o
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el
momento de solicitar le correspondiente licencia de exporta
ción. en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indi
carse en las corte<:pondi::,ntE'<s casillas, tanto de la declaración
o licencia de importarión como de la ltcencia de exportación, 
que el titular se aco/{e al régimen de tráfico de perfecciona·
miento activo y el sistems elegido. mencionando la disposi
ción por la. que se le otorgó el mismo.

Noveno -Las mf:'rcandas importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamienw activo así como los productos termina
dos f:'xportables' quedaran sometidos al régimen fiscal de ins
pección.

Déc:imo.-E-n el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportacIOnes que se
haYf1n efectuado desde el 31 de julio de 1983 hasta la alu~
'dida fecha de publicación en el .Boletín Oficial del Estado-,
pr"""á"l 1.cogerc;e tamoién a los beneficios corrAspondientes,
!ll('''l)':n ("¡Uf' se havan hecho constar en la licencia de exporta-
d'":1 f':O la r95Utllt,fl documentB.eión aduanera de desp,1.cho
la. . ,"la de estar l"n trámite su resolución'. Para estas ex-
non ','.:1<:';:,. los plazos señalados en el artículo anterior co
menJ._,1 án e cont'l.rse desde la fecha de publicación de esta
Ord€'n po el ·Bol"'Un Ofic:al del Estado-.

lJndédmO.-F..,.<:;!a autotizaM6n se regirá en todo aquello re
la.tivo a. tn\fico' de perfeccionamiento y que no esté contem
plado en la presente Orden, por la normativa que se deriva de
las siguientes disposkiones:

Decreto 1492/1975 (..Boletfn Oficial del Estado_ número lB5J.
Orden de la Presidencia. del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 {.. Boletfn Ofidal del Estado_ número 2821.
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado.. número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(..Boletín Oficial del Estado- número 53).
Circular de la. Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (.Boletín Oficial dej Estado_ número 77J.


